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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

8763 Formalización del contrato de obras “Reforma interior de local en planta baja para uso asistencial”

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: AJUNTAMENT DE CONSELL
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaria de l’Ajuntament
c. Número de expediente: 4/2017
d. Dirección de internet del perfil del contratante: www.ajconsell.net

2. Objeto del contrato:

a. Tipo de contrato: Obras
b. Descripción: Es la ejecución de las obras comprendidas en el proyecto titulado “Reforma interior de local en planta baja para uso
asistencial” redactado por el arquitecto, Sr. Emilio Salvà Alloza., 
c.  CPV: 452150007

3. Tramitación y procedimiento:

a.  Tramitación: Ordinaria
b.  Procedimiento: Negociado sin publicidad

 Sesenta mil setecientos noventa y dos euros con treinta y ocho céntimos (70.792’38 €)4. Valor estimado del contrato:

5. Presupuesto base de licitación:

a.  Importe neto: Sesenta mil setecientos noventa y dos euros con treinta y ocho céntimos (70.792’38)
b.  Importe total: Ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta y ocho euros con setenta y ocho céntimos (85.658’78 €)

6. Formalización del contrato:

a.  Fecha de adjudicación: 27 de junio de 2017
b.  Fecha de formalización del contrato: 04 de julio de 2017
c.  Contratista: Eduardo Alexis Ruminot Alvarez
d.  Importe o canon de adjudicación:

Importe neto: Sesenta y nueve mil novecientos sesenta y cinco euros con noventa y tres céntimos (69.965’93 €).
Importe total: Ochenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho euros con setenta y ocho céntimos (84.658’78 €).

e.  Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Consell, 07 de agosto de 2017

El Alcalde
Andreu Isern Pol
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